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ASUNTO: Respuesta al radicado 20251083588: Envío Respuesta CAR Proposición
963-2025

Honorables concejales:

Respecto a la temática de aire se informa que por parte de la Corporación se ha dado cumplimiento
a la normatividad expedida en este tema, en especial, lo ordenado en el Decreto 948 de 1995,
compilado en el Decreto 1076 de 2015, que contiene el Reglamento de Protección y Control de la
Calidad del Aire, mediante el cual se establecen las normas y principios generales para la protección
atmosféricas, los mecanismos de control y atención de episodios por contaminación del aire
generados por fuentes fijas y móviles, las directrices y competencias para las fijación de las normas
de la calidad del aire o niveles de inmisión, las normas básicas para la fijación de los estándares de
emisión y de descarga de contaminantes a la atmósfera, las de emisión de ruido y olores ofensivos,
así como los instrumentos y medios de control y vigilancia de este sector, y finalmente el régimen de
infracciones por la comisión de contravenciones al medio ambiente.
 
Dentro de las competencias de las Autoridades Ambientales, está que ejercerán funciones de
control y seguimiento ambiental, por lo que verificarán las violaciones a las disposiciones
ambientales, facultándolas para imponer las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar,
de conformidad con la Ley 1333 de 2009, modificada con la Ley 2387 de 2024.
 
Al respecto, se debe tener en cuenta que, en desarrollo de estas normas sancionatorias, frente a las
facultades de control y seguimiento en jurisdicción de la CAR, no está incluida la parte urbana del
Distrito Capital, por lo que en la zona rural que es en donde se tiene competencia.
Así las cosas, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, informa que de acuerdo
con lo establecido en la Ley 99 de 1993, para el caso del Distrito Capital ejerce su función como
autoridad ambiental, en la ruralidad de las localidades de Suba, Usaquén, Chapinero, Santafé, San
Cristóbal, Usme, Ciudad Bolívar, Sumapaz, Bosa, Kennedy, Fontibón y Engativá.
Aclarada la misionalidad y competencia de esta Corporación, procedemos a remitir la respuesta a
algunos de los interrogantes del formulario – Proposición 963 -:
2. Sírvase informar sobre las acciones desarrolladas por la Mesa Permanente por la Calidad del Aire
desde el año 2021 a la fecha. Favor indicar por cada uno:
 
● Fecha de realización de la actividad.
● Actores involucrados.
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● Metas proyectadas y ejecutadas.
● Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado.
● Estrategias diseñadas e implementadas.
● Avances para la evaluación y atención de episodios excepcionales de calidad del aire. ●
Principales retos y problemáticas presentadas.
● Demás aspectos relevantes.
 
Desde el grupo Aire de la Corporación se ha venido participando en la mesa técnica de calidad del
aire COTSA, como parte del COTSACUN, cuya secretaría está a cargo de la Dirección de
Laboratorio e Innovación Ambiental -DLIA de la Corporación.
 
Por otra parte, varias de nuestras dependencias tienen a su cargo temáticas relacionadas con
emisiones, es el caso de la de Dirección de Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental que
participa con lo establecido en el PAC 2024-2027, Actividad 12.1.6 "Realizar actividades de
evaluación, control y seguimiento a emisiones atmosféricas contaminantes", específicamente en el
apoyo a las Direcciones Regionales en la evaluación y seguimiento de expedientes de permisos de
emisiones atmosféricas para fuentes fijas y Planes para la Reducción del Impacto por Olores
Ofensivos - PRIO. (Memorando DESCA 20253072703).
 
Por otro lado, la información relacionada con calidad del aire de la jurisdicción está a cargo de la
Dirección de Recursos Naturales - DRN, quienes procesan la información de las estaciones de la
Red de Monitoreo de Calidad del Aire, la publican en SISAIRE y elaboran los boletines
correspondientes. Por último, en la dirección también se apoya a las Direcciones Regionales con
actividades de seguimiento y control en el marco de las Declaratorias de episodios por
contaminación del aire realizadas por la DRN, en concordancia con el procedimiento interno de la
Corporación.
 
En cuanto a las acciones desarrolladas por la Mesa Permanente por la Calidad del Aire desde el
año 2021 hasta la fecha se informa:
 

Inquietudes AÑO
2021

Fecha de
Realización de la
Actividad

• Abril 12 de 2021
• Mayo 24 de 2021
• Junio 1 de 2021
• Junio 8 de 2021
• Diciembre 13 de 2021

Actores
involucrados.

1. Secretaría Distrital de Ambiente
2. Secretaría Distrital de Salud
3. Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca
4. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
5. Secretaría del Ambiente Gobernación de Cundinamarca

Metas proyectadas
y ejecutadas. • Objetivo 1: Reducir las emisiones contaminantes al aire
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provenientes de fuentes móviles.

 
• Objetivo 2: Reducir las emisiones contaminantes al aire

provenientes de fuentes fijas.
 

 
• Objetivo 3: Mejorar las estrategias de prevención,

reducción control de la contaminación del aire.

Presupuesto
asignado,
comprometido y
ejecutado.

No se contempla presupuesto toda vez que las actividades
hacen parte de la gestión adelantada por cada una de las
entidades.

Estrategias
diseñadas e
implementadas.

• Avanzar en la integración de acciones entre Secretarías
de Movilidad de Bogotá y Cundinamarca.

• Operativos conjuntos de seguimiento y control en Bogotá
Región concentrados en flota con mayor porcentaje de
evasión Revisión Tecnico Mecanicas (RTM)

• Operativos a CDA según jurisdicción.

• Avanzar en la articulación para la revisión del procedimiento
de habilitación de CDA a nivel interinstitucional.

• Intercambio de información para complementar vigilancia de
la calidad del aire de manera regional, y avance en
integración de redes.

• Actualización de portafolio de medidas del Plan
Estratégico para la Gestión Integral de la Calidad del Aire

• Formalización protocolo de alertas por contaminación del
aire y transferencia de conocimiento.

Avances para la
evaluación y
atención de
episodios
excepcionales de
calidad del aire.

Se realizó la coordinación frente a las alertas entre la SDA y la
CAR de Cundinamarca. El MADS solicita se revisen protocolos
internos para complementar la articulación, especialmente con
los municipios y Gobernación de Cundinamarca.

Principales retos y
problemáticas
presentadas.

• Avanzar en la armonización de comunicación social del
riesgo del estado de la calidad del aire en Bogotá-Región
por medio de la coordinación entre COTSA Bogotá y
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Cundinamarca.

• Contar con modelos de pronósticos y de calidad del aire
que permitan una mejor gestión del recurso aire a nivel
regional.

Demás aspectos
relevantes.

No se contemplan

Tabla No. 1. Acciones Mesa de Calidad de Aire Año 2021
Fuente: Memorando DRN 20253075176

 
 

Inquietudes AÑO
2022

Fecha de
Realización de la
Actividad

Abril 4 de 2022.
Mayo 31 de 2022
Julio 27 de 2022
Agosto 8 de 2022
Noviembre 28 de 2022

Actores
involucrados.

1. Secretaría Distrital de Ambiente
2. Secretaría Distrital de Salud
3. Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca
4. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
5. Transmilenio S.A.
6. Secretaría del Ambiente Gobernación de Cundinamarca

Metas proyectadas
y ejecutadas. • Objetivo 1: Reducir las emisiones contaminantes al aire

provenientes de fuentes móviles.

 
• Objetivo 2: Reducir las emisiones contaminantes al aire

provenientes de fuentes fijas.

 
• Objetivo 3: Mejorar las estrategias de prevención,

reducción control de la contaminación del aire.

Presupuesto
asignado,
comprometido y
ejecutado.

No se contempla presupuesto toda vez que las actividades
hacen parte de la gestión adelantada por cada una de las
entidades.

Estrategias
diseñadas e
implementadas.

• Avanzar en la integración de acciones entre las
Secretarías Distrital de Movilidad de Bogotá y
Cundinamarca y municipios aledaños.
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• Formulación y adopción de Política Pública de Movilidad de
Cero y Bajas Emisiones y compromisos por acuerdos
Distritales y 790 de 2020, 811 de 2021, 732 de 2018

• Operativos conjuntos de seguimiento y control en Bogotá
Región concentrados en flota con mayor porcentaje de
evasión Revisión Técnico Mecánicas (RTM)

• Armonización de los programas de autorregulación de la
SDA y CAR

• Operativos conjuntos de seguimiento y control en Bogotá

  Región de revisión de cumplimiento de emisiones.

• Implementación de Etiquetado Ambiental vehicular.

• Avanzar en la formulación de proyecto tipo de cocinas
eficientes para viviendas en lo rural.

• Divulgación de resultados de la Metodología de Estimación
de Carga Ambiental de la Enfermedad por contaminación
del Aire a nivel extramural e intramural.

Avances para la
evaluación y
atención de
episodios
excepcionales de
calidad del aire.

Integración de acciones entre secretarías de movilidad de
Bogotá y Cundinamarca y municipios aledaños: Protocolos de
actuación, articulación de medidas de restricción en episodios de
contaminación del aire, CAR adelantó procedimiento interno de
declaratoria.

Principales retos y
problemáticas
presentadas.

Socialización de avances de la red de monitoreo de laCAR

Demás aspectos
relevantes.

No se contemplan

Tabla No. 2. Acciones Mesa de Calidad de Aire Año 2022
Fuente: Memorando DRN 20253075176

 
 

Inquietudes AÑO
2023

Fecha de
Realización de la
Actividad

Abril 17 de 2023
Junio 15 de 2023
Agosto 14 de 2023
Septiembre 11 de 2023
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Actores
involucrados.

1. Secretaría Distrital de Ambiente
2. Secretaría Distrital de Salud
3. Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca
4. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
5. Transmilenio S.A.
6. Secretaría del Ambiente Gobernación de Cundinamarca
7. Secretaria Distrital de Movilidad.

Metas proyectadas
y ejecutadas.  

• Objetivo 1: Reducir las emisiones contaminantes al aire
provenientes de fuentes móviles.

 
• Objetivo 2: Reducir las emisiones contaminantes al aire

provenientes de fuentes fijas.

 
 

• Objetivo 3: Mejorar las estrategias de prevención,
reducción control de la contaminación del aire.

Presupuesto
asignado,
comprometido y
ejecutado.

No se contempla presupuesto toda vez que las actividades
hacen parte de la gestión adelantada por cada una de las
entidades.

Estrategias
diseñadas e
implementadas.

• Coordinación presentación diagnóstico de cocinas en
Consejo Consultivo Rural

• Socialización proyecto tipo calidad del aire una
vez este culminada su formulación.

• Gestión de reunión para revisar trabajo conjunto
de carga mortalidad atribuida a contaminación del
aire en municipios aledaños.

• Gestión de presentación de acciones de
prevención de incendios en el país.

• unificación de medidas de restricción vehicular.
Avances para la
evaluación y
atención de
episodios
excepcionales de

No se contemplan
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calidad del aire.
Principales retos y
problemáticas
presentadas.

No se contemplan

Demás aspectos
relevantes.

No se contemplan

Tabla No. 3. Acciones Mesa de Calidad de Aire Año 2023
Fuente: Memorando DRN 20253075176

 

Es importante mencionar que durante los años 2024 y 2025 la CAR no fueron convocadas sesiones
de la Mesa de Calidad del Aire.
 
3. Sírvase informar en detalle los avances en la formulación, implementación, seguimiento y
evaluación del Plan Decenal de Descontaminación y Calidad del Aire para Bogotá. Favor indicar:
 
● Metas e indicadores proyectados y ejecutados.
● Presupuesto anual asignado, comprometido y ejecutado.
● Acciones adelantadas.
● Resultados.
● Demás aspectos relevantes.
 
Con el fin de dar respuesta a los numerales 3 y 4 desde la Corporación no se tiene información de
la inclusión en el Plan Decenal de Descontaminación del aire para Bogotá que incluya la jurisdicción
del área rural de Bogotá para el sector de Mochuelo, que es Jurisdicción de la CAR.
 
4. Sírvase informar si a la fecha se han presentado inconvenientes con la formulación,
implementación, seguimiento y evaluación del Plan Decenal de Descontaminación y Calidad del Aire
para Bogotá. Favor explicar en detalle el inconveniente y las medidas adoptadas para su solución.
 
Con el fin de dar respuesta a los numerales 3 y 4 desde la Corporación no se tiene información de
la inclusión en el Plan Decenal de Descontaminación del aire para Bogotá que incluya la jurisdicción
del área rural de Bogotá para el sector de Mochuelo, que es Jurisdicción de la CAR.
 
5. Sírvase informar de manera amplia y detallada el seguimiento al Plan de Gestión Integral de la
Calidad del Aire de Bogotá. Favor indicar:
 
● Metas e indicadores proyectados y ejecutados.
● Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado.
● Resultados.
● Demás aspectos relevantes.
 
En cuanto este numeral nos permitimos informar para el área rural de Bogotá NO se encuentra
establecido dentro del Plan de Gestión Integral de la Calidad del Aire de Bogotá.
 
Actualmente en temas de gestión de la Calidad del aire desde la Corporación se evalúa el estado
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de la calidad del aire, con base en los resultados de monitoreo de las 33 estaciones que hacen
parte del Sistema de Vigilancia de Calidad del Aire de la CAR.
 
Los resultados de 2025 se encuentran en la página https://www.car.gov.co/vercontenido/5506.
 
14.Sírvase informar el número de infracciones realizadas en la ciudad por concepto de no
cumplimiento de la Revisión Técnico-Mecánica y revisión de gases desde el 2016 a la fecha.
 
La dependencia técnica encargada del seguimiento y control a las fuentes móviles que transitan por
los diferentes corredores viales de la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de
Cundinamarca, es la Dirección de Laboratorio e Innovación Ambiental, quien adelanta operativos de
control en vía en conjunto con las autoridades de tránsito municipales, distritales y departamentales
en cumplimiento a lo establecido en el artículo 23 de la Resolución 0762 de 2022 por la cual se
establecen los límites máximos de emisión de contaminantes que deben cumplir las fuentes móviles
que transitan por el territorio nacional.
 
En este sentido, la CAR por medio de la DLIA ha adelantado operativos de verificación y medición
de emisiones contaminantes en la zona rural de la ciudad de Bogotá, en especial en el área de
Mochuelo, al igual que en las entradas y salidas de la ciudad sobre los corredores viales nacionales.
 
Adicionalmente, en atención a los compromisos por medio de la mesa regional de calidad de aire,
en articulación con la Secretaría Distrital de Ambiente han realizado jornadas de medición de gases
en los diferentes terminales de transporte de la ciudad como el Terminal del Sur, Terminal Norte y
Terminal Salitre.
 
Se adjunta archivo Excel con el histórico de mediciones realizadas a partir del 2016, en el cual es
posible observar los resultados de cuantificación de contaminantes obtenidos, al igual que el
concepto final de la prueba. (Memorando DLIA 20253072264).
 
16. Sírvase informar los avances en el Etiquetado Vehicular Ambiental (EVA), dispuesto en la
Resolución 1545 de 2023. Favor segregar la información de avance por año.
 
La Corporación en su formulación del Plan de Acción Cuatrienal 2024-2027 estableció el Proyecto
05. Gestión integral de los recursos naturales: Fauna, Flora, Suelo y Aire, el cual contempla la
actividad 05.1.6 Implementar el programa de etiquetado ambiental vehicular, que involucra el diseño
de una metodología para evaluar la viabilidad de la implementación de zonas o corredores de
reducción de emisiones vehiculares apoyado en la implementación de un sistema de etiquetado
ambiental a los vehículos, para promover la categorización de las fuentes móviles terrestres que
permitan reducir el impacto ambiental en la calidad del aire en municipios de la jurisdicción de la
CAR.
 
Actualmente se encuentra en ejecución el proceso de consultoría que apoya la definición de la
metodología para la definición de la zona de reducción de emisiones. Esta actividad tiene como
umbral para el cumplimiento de la meta propuesta el año 2027.
 
17. Sírvase compartir el aporte del Sistema de Bicicletas Compartidas en Bogotá a la calidad del
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aire desde el inicio de su operación. Por favor especificar la siguiente información segregada por
año:
 
● Número y ubicación de estaciones instaladas.
● Cantidad de usuarios del sistema.
● Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado.
● Aporte a la calidad del aire.
● Reducción de contaminantes Criterio (CO2, PM 10, PM 2.5, SO2, CO, NOx, COT, COV, NH3) en
(kg) por la implementación del Sistema de Bicicletas Compartidas.
● Demás aspectos relevantes.
 
En el Plan de Acción Corporativo 2024-2027, y en particular dentro del Proyecto 17 denominado
“Entornos sostenibles para la educación y cultura ambiental”, se desarrolla la estrategia de movilidad
sostenible BiciCAR.
 
Esta estrategia promueve el uso de la bicicleta como herramienta pedagógica para el
reconocimiento, el relacionamiento y la protección de los recursos naturales del entorno inmediato,
así como la promoción del uso de medios de transporte limpios.
 
Cabe aclarar que dicha estrategia no corresponde a un sistema de bicicletas compartidas.
 
Adicionalmente, informamos que hasta la fecha la ruralidad de Bogotá no ha sido intervenida
mediante esta estrategia de movilidad sostenible. (Memorando DCASC 20253073433)
 
18. Sírvase realizar un informe detallado acerca de las zonas industriales con mayores indicadores
de emisión atmosférica desde el 2016 a la fecha. Favor desagregar la información por:
 
● Año.
● Localidad y barrio.
● Valores de emisión por tipo de industria.
● Valores de emisión por tipo de contaminante.
● Demás aspectos relevantes.
 
En las zonas rurales de Bogotá D.C. se tiene como la de mayor actividad industrial generadora de
emisiones atmosféricas, a la Localidad de Ciudad Bolívar (vereda Mochuelo).
 
La actividad productiva allí asentada corresponde principalmente a la industria de fabricación de
material cerámico (ladrilleras) y adicionalmente operan dos industrias dedicadas a la producción de
mezclas asfálticas (Unidad de Mantenimiento Vial y PAVIOBRAS).
 
A continuación, se relacionan las industrias que cuentan con los respectivos permisos de emisiones
atmosféricas otorgados por la Corporación:
 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Regional Bogotá D.C. - La Calera

República de Colombia

Bogotá Carrera 10 No 16 – 82 Piso 4; Código Postal 110321
https://www.car.gov.co  Conmutador: 580 11 11 Ext. 2700 Ext: 0  Correo electrónico: sau@car.gov.co

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la Ley 1581 de 2012 y la Resolución CAR 3294 de 2019 y serán utilizados solo para fines misionales de la Corporación

GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 6 02-10-2024
Pág. 9 de 13 Rad: 01252008044



Tabla No. 4. Expedientes Dirección Regional Bogotá – La Calera en Proceso de Renovación
Fuente: SAE- CAR
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Tabla No. 5. Expedientes Dirección Regional Bogotá – La Calera en Seguimiento y Control
Fuente: SAE- CAR

 
 
Por otra parte, los valores de emisión por tipo de industria y tipo de contaminante son los indicados
en la resolución 909 DE 2008:
 
Para industrias ladrilleras:
 
Estándares de emisión admisibles de contaminantes al aire para las industrias existentes de
fabricación de productos de cerámica refractaria, no refractaria y de arcilla, a condiciones de
referencia (25 ºC, 760 mm Hg) con oxígeno de referencia del 18%.
 

Tabla No. 6. Estándares de emisión admisibles de contaminantes al aire para las industrias existentes de fabricación de
productos de cerámica
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Fuente: Resolución 909 DE 2008
 
Para industrias productoras de Mezclas Asfálticas:
 
Estándares de emisión aplicables para equipos de combustión externos nuevos, a condiciones de
referencia (25 ºC, 760 mm Hg) con oxígeno de referencia del 11%.
 

Tabla No. 7. Estándares de emisión admisibles para equipos de combustión
Fuente: Resolución 909 DE 2008

 

La Corporación ejerce las acciones de control y seguimiento como Autoridad Ambiental en el
sector.
 
21. Sírvase informar, de manera amplia y detallada, cuáles son las zonas de Bogotá que presentan
mayores niveles de contaminación acústica, especificando las localidades, sectores o corredores
críticos identificados, así como las causas o fuentes principales que explican dichos niveles de ruido.
 
Es importante aclarar que la CAR no ha realizado mapas de ruido ni monitoreos de ruido ambiental
en las localidades rurales de Bogotá bajo jurisdicción de la CAR. Las actividades desarrolladas por
esta Dirección en materia de ruido se han limitado exclusivamente a monitoreos de emisión de ruido
en fuentes fijas puntuales, realizados como apoyo técnico metrológico a la autoridad ambiental en
respuesta a quejas específicas presentadas por la comunidad.
 
Por lo tanto, la Corporación no cuenta con información que permita identificar zonas críticas de
contaminación acústica, caracterizar sectores o corredores con altos niveles de ruido, ni evaluar el
cumplimiento de estrategias para la reducción de contaminación acústica, toda vez que estas
actividades requieren de estudios sistemáticos de ruido ambiental y mapas acústicos que no se
encuentran dentro de las actividades desarrolladas por la CAR.
 
26. Sírvase informar el número de alertas sanitarias o ambientales que se han emitido en lo corrido
del 2016 a la fecha a causa de los altos niveles de contaminación del aire. Por favor compartir la
fecha y la causa.
 
Para el caso de las alertas presentadas se tiene contemplado que a partir del año 2020 se tienen
registros de declaratorias por contaminación atmosférica por el aumento de las concentraciones de
material particulado PM-2.5. A continuación, se relaciona en resumen las declaratorias registradas
en el área rural de Bogotá:
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Tabla No. 8. Declaratorias Área Rural Bogotá
Fuente: Dirección de Recursos Naturales (Memorando No. 20253075176)

 

Para el año 2025 no se han presentado declaratorias por contaminación atmosférica en el área rural
de Bogotá.
 
Agradecemos su atención.
 

AURA PATRICIA MORA CABEZAS
Directora Operativa Técnica

Respuesta a: 20251083588 del 28/07/2025
Anexos: 1 archivo adjunto

Elaboró: Monica Patricia Lopez Valdes / DRBC
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